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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0*25 »
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PARTEJr WIAL
PRESUMIA DEL úiNStí» Di: MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 60).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Visto el Real decreto de indulto 
fecha 22 de Enero último y la Real 
orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, contestando á la 
consulta formulada por este Minis
terio relativa al alcance de los be
neficios de dicho Real decreto, y en 
cumplimiento de la autorización 
concedida á este departamento mi
nisterial para dictar las disposicio
nes que procedan para la más exac
ta aplicación de dicha gracia;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ábien disponer se observen las re
glas siguientes:

1. a En los beneficios del Real 
decreto de indulto de 22 de Enero 
último serán comprendidos los pró
fugos declarados tales por los Ayun
tamientos y Comisiones mixtas de 
reclutamiento, los mozos á quienes 
se refiere el art. 31 de la ley de 21 
de Octubre de 1896, sea cual fuere 
el reemplazo á que pertenezcan ó 
el que por su edad les debió corres
ponder, ya residan en España ó en 
el extranjero, y los infractores del 
art. 33 de dicha ley.

2. a Las solicitudes de mozos 
presentadas en este Ministerio ó en 
cualquier otro Centro con anterio
ridad á la fecha del actual indulto 
y que se hallen pendientes de reso
lución, serán comprendidas en el 
mismo, y las de aquellos á quienes 
se hubiera denegado la referida 
gracia por no haber sido promovi
das dentro de los plazos señalados 
en anteriores decretos, podrán ser 
reinstadas en el término y forma 
que se determinan en la presente 
Real orden. 

3.a Los mozos que deseen aco
gerse á los beneficios de que se tra
ta presentarán sus instancias en los 
Ayuntamientos ó Comisiones mix
tas correspondientes, cuando resi
dan en la Península, islas Baleares 
ó Canarias, y si residieren en el ex
tranjero, ante los Cónsules españo- I 
les, quienes las cursarán á las Co
misiones mixtas respectivas. En 
uno ú otro caso, recibidas las ins
tancias, pedirán estas Corporacio
nes los oportunos antecedentes al 
Ayuntamiento á que pertenezca ó 
deba pertenecer el mozo, y una vez 
en su poder, las elevarán, con el 
correspondiente informe, á este Mi
nisterio para la resolución que pro
ceda.

4. a Los mozos comprendidos en 
algún sorteo anterior conservarán 
el número que les hubiere corres
pondido; para los no incluidos en 
sorteo alguno y que fueran indulta
dos se fijará por este Ministerio el 
día en que haya de verificarse un 
sorteo supletorio, en el que serán 
comprendidos.

5. a Los mozos que sean indulta
dos podrán redimirse del servicio 
militar y alegar cuantas excepcio
nes ó exclusiones les asistan con 
sujeción á los preceptos legales.

6. a El plazo de seis meses que 
concede el Real decreto para aco
gerse á sus beneficios se entenderá 
improrrogable, no sólo para los re
sidentes en la Península, si que 
también para los que se hallan en 
el extranjero. A este efecto, y con 
el fin de que por parte de los inte
resados no se alegue desconocí 
miento de la gracia que se concede 
y del plazo que se fija para obte
nerla, los Gobernadores civiles de 
las provincias y los Cónsules de 
España en el extranjero mandarán 
reproducir la presente Real orden 
en los periódicos oficiales, y darán 
á la misma, por cuantos medios es
tén á su alcance, la mayor publici
dad posible. En su consecuencia, 
quedarán sin curso todas las ins
tancias que se presenten fuera del

plazo marcado en los Ayuntamien
tos, Comisiones mixtas y Consula
dos de España en el extranjero, á 
cuyo efecto, á continuación de las 
instancias presentadas en dichas 
Corporaciones, se certificará por 
quien corresponda la fecha en que 
se hubiese hecho la presentación.

7.a Los Ayuntamientos y Comi
siones mixtas cuidarán de hacer 
aplicación de las presentes reglas, 
evitando en lo posible las frecuen
tes consultas que con motivo de 
otros servicios relacionados con el 
reclutamiento y reemplazo se reci
ben en este Ministerio.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su cumplimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2-1 de Febrero 
de 19O5.=Besada.—Sr. Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de....

De la Gaceta núm. 56

GOBIERNO CIVIL.
OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
Con fecha 24 de Diciembre últi

mo se dictó por este Gobierno de 
mi cargo la siguiente providencia:

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Teófilo Se
villa, vecino de Pradoluengo, soli
citando la concesión necesaria para 
aprovechar en un salto de 9,60 
metros 1500 litros de agua por se
gundo derivados del rio Tirón, en 
el punto denominado «Puente del 
Diablo», término de San Miguel de 
Pedroso, y destinar la fuerza á la 
producción de energía eléctrica, 
aplicable al alumbrado y otros usos 
industriales: Resultando que el pe
ticionario acompañó á su instancia 
el proyecto de las obras y, declara
dos suficientes los documentos para 
servir de base á la información pú
blica, se anunció la petición en el 
Boletín oficial del día 28 de Mayo 
de 1896: Resultando que en el plazo 
de treinta dias señalado al efecto

se opusieron á la concesión el 
Ayuntamiento de la villa de Belo- 
rado, la Junta administrativa de 
San Miguel de Pedroso, distrito de 
Puras de Villafranca.y -varios veci
nos de estos dos últimos pueblos, 
de Belorado y su barrio de San 
Miguel, por temor de que no se de
vuelvan las aguas al rio en el esta
do de pureza que tienen, se prive 
del riego á muchas fincas que tie
nen derecho á él y se inutilicen 
importantes servidumbres estable
cidas: Resultando que el peticiona
rio consigna en su contestación que 
son infundados los temores de los 
opositores, puesto que el aprove
chamiento solicitado no puede al
terar las condiciones de las aguas 
y al ejecutar las obras se han de 
respetar los derechos adquiridos 
debidamente justificados y resta
blecer las servidumbres que con 
ellas se intercepten: Resultando 
que el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas opina, de conformidad con el 
informe emitido por el Ingeniero 
encargado de la confrontación del 
proyecto, que se puede otorgar la 
concesión con las condiciones que 
propone: Resultando que son igual
mente favorables á la misma los 
informes del Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio 
y de la Comisión provincial: Consi
derando que se han cumplido en el 
expediente los trámites que previe
ne la instrucción de 14 de Junio de 
1883: Considerando que con las 
condiciones establecidas por la Je
fatura de Obras públicas quedan 
atendidas las reclamaciones formu
ladas contra el proyecto: Conside
rando que los aprovechamientos de 
aguas públicas y creación de nue
vas industrias, sin perjudicar á las 
establecidas, contribuyen al des
arrollo y fomento de la riqueza na
cional: Vistos los artículos 152, 218, 
220 y 251 de la vigente ley de 
Aguas y demás disposiciones apli
cables; he acordado conceder á Don 
Teófilo Sevilla Villar, vecino de 
Pradoluengo , autorización para



aprovechar 1500 litros de agua por 
segundo derivados del rio Tirón, 
en San Miguel de Pedroso, para la 
producción de energía eléctrica 
aplicable al alumbrado y otros 
usos industriales, con las condicio
nes siguientes:

1. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario y firmado por Don 
Eduardo Lostau.

2. a La presa tendrá la altura de 
O,m 80 marcada en el proyecto, y 
su coronación enrasará con la señal 
fija que en la roca quedó esta
blecida.

3. a Se prohibirá terminante
mente el embalse de las aguas y 
trabajar á represadas si el caudal 
del rio es menor de 1500 litros por 
segundo.

4. a Será obligación del conce
sionario ejecutar las obras necesa
rias para asegurar el riego de todas 
las fincas que tengan derecho á él, 
haciendo que lleguen á ellas de una 
manera continua dos litros de agua 
por segundo y hectárea de prado, 
y un litro por hectárea de tierra 
dedicada á otro cultivo.

5. a El concesionario ejecutará y 
conservará en las debidas condi
ciones las obras que se necesiten 
para mantener las servidumbres 
que intercepte, presentando los res
pectivos proyectos á la aprobación 
superior, si se le exigiere.

6. a El canal de desagüe se uni
rá al lecho principal del rio por de
bajo del puente provisional que 
sirve para comunicar San Miguel 
de Pedroso con la carretera de 
Haro á Pradoluengo.

7. “ Se dará principio á las obras 
dentro del plazo de medio año, á 
contar de la fecha de la concesión, 
y se terminarán en el de dos años 
á contar de la misma fecha.

8.6 Las obras se llevarán á ca
bo bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas ó subalterno 
en quien delegue, el que podrá au
torizar aquellas modificaciones que 
sea conveniente introducir en el 
proyecto y no afecten á lo esencial 
del mismo.

9. a A los efectos de la condi
ción anterior, se dará oportuna
mente conocimiento á la citada 
Jefatura de la fecha en que dan 
principio las obras y la en que se 
terminan.

10. No se podrá autorizar el uso 
del aprovechamiento sin la previa 
recepción de las obras, y entonces 
se acordará la devolución de la 
fianza que se constituya antes de 
comenzar las mismas y cuyo im
porte debe ser el tres por ciento 
del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público.

11. Los gastos de toda clase que 
origine la inspección y reconoci
miento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

1*2. La concesión se otorga á 
perpetuidad, dejando á salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

13. La concesión caducará por 
falta de cumplimiento de las con
diciones estipuladas.

Y habiendo manifestado el peti
cionario su conformidad con las 
condiciones de la concesión, se ha
ce público en este periódico oficial 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 déla Instrucción de 14 
de Junio de 1883.

Burgos 27 de Febrero de 1905.
EL 00 BERNA non.

José María Caballero.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

3 Obras obligatorias.. . 7000
4 Cargas......................... $
5 Instrucción pública.. 2000
6 Beneficencia............... 3000
7 Corrección pública.. >
8 Imprevistos................ 2000
9 Nuevos establecimien

tos.............................
10 Carreteras.................. 8000
11 Obras diversas........... 1000
12 Otros gastos............... 10000
13 Resultas....................... 12765*07

dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribuciónz=El Se
cretario interino, Pedro J. García.

Ejercicio ordinario de 1905.
Mes de Marzo de 1905.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial ..................... 7000

2 Servicios generales.. 4000
3 Obras obligatorias.... 6000
4 Cargas......................... 500
5 Instrucción pública. . 7000
6 Beneficencia............... 12000
7 Corrección pública... 1800
8 Imprevistos................. 1000
9 Nuevos establecimien

tos................................. $
10 Carreteras................ 5000
11 Obras diversas........ 2000
12 Otros gastos.............. 1000
13 Resultas......................... »
14 Movimiento de fon

dos ó suplementos. »
Total... 47300 ~

En Burgos á 10 de Febrero de 
19O5.=El Contador, León Villen. 
=Conforme: El Ordenador de Pa
gos, Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Febrero 25 de 1905.—-La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución.—El Se
cretario interino, Pedro J. Garcia.

1 »Wa—a—— ■. sv*
PROVINCIAL™

dientes instruidos por los Ayunta
mientos de Villamayor de Treviño 
y Valmala sobre perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el 20 y 28 de Junio último: la 
Comisión acuerda que se remitan á 
informe de la Delegación de Ha
cienda.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia que diri
gieron al Sr. Gobernador con fecha 
10 de Agosto de 1899 los Conceja
les que eran en aquella época del 
Ayuntamiento de Salas de los In
fantes D. Ezequiel Molinero, Don 
Rufino Zuazo y D. Darío Camarero 
y los que lo fueron en el bienio an
terior D. Fernando Herrera y Don 
Faustino Ontañón reclamando con
tra los acuerdos que tomó en se
sión extraordinaria el Ayuntamien
to el dia 13 de Julio de dicho año, 
por los cuales se les hacia respon
sables de los haberes devengados 
por el Médico titular de aquella vi
lla D. Juan Manuel Saez y por el 
inspector de carnes D. Eladio La
brador durante el tiempo que es
tuvieron separados de sus cargos, 
fundándose los recurrentes en que 
no se les ha dado vista de las recla
maciones de los mencionados suje
tos; que durante la sesión en que se 
tomaron los acuerdos reclamados 
se salieron del salón los tres pri
meros Concejales sin que lo verifi
case el Concejal D. Luis Camarero, 
que fué otro de los que intervinie
ron en los acuerdos referidos, los 
cuales no han podido ser tomados 
por el Ayuntamiento por referirse 
á un recurso de alzada resuelto por 
el Sr. Gobernador, contra cuya re
solución se alzaron los reclamantes 
para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso y 
confirmar el acuerdo mencionado 
de 13 de Julio de 1899.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Antonio Martínez, vecino de 
Brizuela (Junta de Puentedey), con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en la que le impuso 
la multa de cuatro pesetas por ha
ber tenido cuatro veces la pareja 
de bueyes pastando entre los sem
brados que estaban acotados hasta 
que se recogieran los frutos: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede estimar el re
curso y revocar la providencia re
currida, dejando sin efecto la multa 
impuesta.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia que dirige 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia D. Justino Nieto, Secretario 
del Ayuntamiento de Torrepadre, 
haciendo constar que el 25 de Junio 
anterior el Alcalde de aquel muni
cipio D. Victorino Rodríguez le 
comunicó la suspensión de empleo 
y sueldo del referido cargo de Se-

Ordenación de pagos.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la 
Caja de esta Diputación el importe 
del primer trimestre de la cuota 
señalada por contingente provin
cial del presente año, y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 27 
de la ley de Prespuestos generales, 
fecha 28 de Junio de 1898, se re
quiere á los Concejales de los pue
blos deudores por el expresado 
concepto á fin de que subsanen la 
falta dentro del mes actual, en la 
inteligencia de que el dia 1." del 
próximo mes de Abril se expedirán 
las certificaciones de descubiertos 
para que los Agentes ejecutivos 
procedan al apremio contra los 
bienes propios de los Alcaldes y 
Concejales como responsables de 
los débitos.

Burgos 1.” de Marzo de 19O5.=E1 
Ordenador, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros.

CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1904.
Mes de Marzo de 1905.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial ..................... »

2 Servicios generales.. a

14 Movimiento de fondos 
ó suplementos........  »

Total. . 45765*07

En Burgos á 10 de Febrero de ■ 
19O5.=E1 Contador, León Villen.= * 1 2 * 3 4 
Conforme: El Ordenador de Pagos, 
Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Febrero 25 de 19O5.=La Comi
sión provincial, en sesión de este

Esta Corporación, en sesión ordi
naria del dia 25 del actual, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, señalar el dia
3 de Abril próximo y hora de las 
doce para la celebración de la su
basta de los géneros y materiales 
necesarios para el servicio de los 
acogidos y de los talleres del Hos
picio provincial durante el corrien
te año, cuyo remate tendrá lugar 
en el salón de actos de la Diputa
ción y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el Boletín 
número 23, correspondiente al dia 
9 del presente mes.

Burgos 27 de Febrero de 1905.= 
El Vicepresidente, Mariano Yagiiez. 
—P. A. de la C. P.—El Secretario 
interino, Pedro J. Garcia.

Extracto del acta de su sesión del dia
4 de Octubre de 1904.

Abierta á las quince bajo la pre
sidencia del Sr. D. Mariano Yagüez 
y asistencia de los Sres, Martínez 
Villar, Del Val, Marroquin y Zumá- 
rraga, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en los expe
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Extracto del acta de la sesión del día 
20 de Octubre de 1904.
Abierta á las 17 y 10 minutos 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
riano Yagüez y asistencia de los 
tires. Martínez Villar, del Val, Ma- 
rroquin y Revenga, dióse lectura 
del acta de la anterior del día 15 
del actual y quedó aprobada.

Visto el recurso de alzada inter
puesta para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Don 
Juan Pérez, Presidente de la Junta 
administrativa de Críales, pertene
ciente al distrito municipal de Al
deas de Medina, contra el acuerdo 
de esta Corporación de 19 de Agos
to último por el que se declaró nulo 
el acto del escrutinio general cele
brado en 26 de Junio para la elec
ción de dicha Junta y se ordenó 
que reuniéndose nuevamente la 
mesa procediese á computar los vo
tos emitidos por José Oteo y Jorge 
Padilla Villahoz: la Comisión acuer
da que se dé el curso correspon
diente al recurso de alzada de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. Isidoro Santos 
Pérez reclamando contra el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Guzmán en 19 de Julio último que 
decretó su destitución en el cargo 
de Secretario de dichaCorporación, 
fundándose el recurrente en que el 
citado acuerdo ha sido tomado por 
Concejales interinos, sin que por 
otra parte haga motivos para que 
la Corporación haya podido tomar 
tal medida: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso interpuesto por el D. Isido
ro Santos Pérez por las razones an
teriormente expuestas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecisiete y 
cuarenta minutos.

Burgos 20 de Octubre de 1904.= 
El Vicepresidente, MarianoYagüez. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
15 de Octubre de 1904.
Abierta á las nueve y treinta 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Mariano Yagüez y asistencia 
de los Sres. Martínez Villar, Del 
Val, Marroquin y Zumárraga, diose 
lectura del acta de la del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Examinado el expediente instruí 
do á virtud de instancia de D. Ciri
lo Cristóbal Tejedor, vecino de Vi- 
llafruela, quejándose de que el 
Alcalde le ha hecho embargo de 
bienes por supuesta responsabili
dad en cuentas municipales de los 
ejercicios de 1S93-94 y 1894-95: la 
Comisión acuerda informar al se
ñor Gobernanor en el sentido c’.e 
que procede ordenar al Alcalde de 
Villafruela devuelva inmediata
mente á D. Cirilo Cristóbal las 
46o‘96 pesetas que se le han exigi
do indebidamente por alcances en 
las referidas cuentas de 1893-94 y 
1894-95.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia pro
movida por D. Julián Sedaño, veci
no de Callejones, perteneciente al 
Valle de Zamanzas, reclamando 
del Ayuntamiento la cantidad de 
2580'73 pesetas que dice le adeuda 
por pagos hechos por el municipio: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede ordenar al Ayunta
miento disponga lo conveniente 
para el pago á D. Julián Sedaño 
de las 2580'73 pesetas que se le 
adeudan.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Ayuntamiento de Cogollos solici
tando autorización para adquirir 
por compra una finca urbana con 
destino á casa consistorial, escue
las y depósito administrativo: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede otorgar la 
autorización solicitada.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Ciadoncha sobre perdón de con
tribución por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 20 de 
Junio último: la Comisión acuerda 
se remita á informe de la Delega
ción de Hacienda.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Padilla de Abajo sobre perdón de 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 20 de Junio último: la 
Comisión acuerda que se remita á 
informe de la Delegación de Ha
cienda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once.

Burgos 15 de Octubre de 1904.= 
El Vicepresidente, MarianoYagüez. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

nández Ruiz, asilados en el Hospi
cio provincial, que ingresaron por 
el torno de aquel establecimiento 
en 10 de Abril próximo pasado.

Asi bien acuerda la Comisión 
pioponer al Sr. Gobernador civil 
de la provincia la aprobación de 
las cuentas municipales de los dis
tritos que á continuación se ex
presan:

Quintanaduefias 1896-97. Pinilla 
Trasmonte 1899-900 y 1900. Amaya 
1900 y 1901. Cebrecos 1901. Cille- 
ruelo de Abajo 1900. Olmos de la 
Picaza 1902. Merindad de Valdepo 
rres 1901 y Montorio 1903.

Observándose diferentes defectos 
en las cuentas municipales de 
Quintanaduefias, correspondientes 
á los años de 1897-98, 1898-99, 
1899-900, 1900 y 1901: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor 
tunos pliegos de reparos y se remi
tan á los cuentadantes por conduc
to del Alcalde, á fin de que sean 
contestados en el término de veinte 
días.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Quintanaduefias la diligencia de 
notificación y entrega á los cuen
tadantes del pliego de reparos for - 
mulado á la cuenta municipal del 
ejercicio de 1994-95 á pesar de 
habérsele recordado el cumpli
miento de dicho servicio: la Comi
sión acuerda prevenir al Alcalde 
que si en el preciso plazo de diez 
dias no remite diligencia autoriza
da por los interesados en que se 
haga constar la fecha en que dicha 
notificación tenga lugar, se le exi
girá la multa de 17'50 pesetas, con 
que desde luego queda conminado.

No acompañándose á la cuenta 
municipal de Fontioso correspon
diente al afio de 1902 la copia de la 
subasta de las obras del lavadero 
de que fué rematante D. Venancio 
Orcajo: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde dicho docu
mento.

Para subsanar los defectos de 
que adolecen las cuentas municipa
les de Mambriilas de Lara de los 
años 1901 y 1902: la Comisión 
acuerda que se presente el Alcalde 
inmediatamente á recogerlas ó bien 
persona de su confianza debida
mente autorizada.

Observándose diferentes defectos 
en las, cuentas municipales de Ur- 
bel del Castillo del año 1902 y de 
Castrillo de la Reina de los años 
1899-900, 1900 y 1901: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos y que se 
remitan á los cuentadantes por 
conducto de los respectivos Alcal
des para que les contesten en el 
plazo de 15 días.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y nueve.

Burgos 14 de Octubre de 1904.= 
El Vicepresidente, Mariano Yagüez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
14 de Octubre de 1904.
Abierta á las diecisiete y treinta 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Mariano Yagüez y asistencia 
d-e los Sres. Martínez Villar, del 
Val, Marroquin y Zumárraga, diose 
lectura del acta de la anterior de 4 
del actual y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Cameno: la Comisión 
acuerda que el Arquitecto provin
cial pase á aquella localidad tan 
tan pronto como le permitan las 
demás atenciones propias de su 
Caigo, á practicar los estudios de 
conducción de aguas potables al 
Pueblo, á calidad de que las dietas 
Que .devenga sean satisfechas por 
la Corporación municipal.
, Comisión acuerda, accediendo 
a lo solicitado por Luis Fernández 

°pez, vecino de esta ciudad, que 
se le entreguen dos hijos suyos 11a- 
toados Domingo y Eleuterio Fer-

Briviesca.
D. Ciríaco Manzanares y Molina, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
A los Jueces municipales del 

mismo hago saber: que por el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Au
diencia provincial de Burgos se ha 
participado á este Juzgado que se 
viene observando, con extrafieza, 
que bastantes Jueces municipales 
de este partido retienen más de 
tres dias las diligencias preventi
vas que inician á raiz de la ejecu
ción de hechos punibles y se abs
tienen de remitirlas durante el 
plazo señalado por la ley á los Jue
ces de instrucción; que tal conduc
ta acusa, á no dudarlo, el incum
plimiento de preceptos bien claros 
y manifiestos de la ley adjetiva y 
es, además, ocasionada á abusos y 
dilaciones en daño de la pronta y

cretario per término de 30 dias; que 
teniendo noticia de que el citado 
Alcalde no habia cumplido el pre
cepto del art. 124 de la ley Munici
pal ó sea el de dar cuenta al Go
bernador, hizo caso omiso de la or
den comunicada continuando el 
despacho de la Secretaria, por lo 
que el Alcalde pasó los anteceden
tes al Sr. Juez de instrucción de
nunciando el hecho como constitu
tivo del delito de desobediencia 
grave y el Juzgado instruye dili
gencias^ que en 30 de Julio le fué 
comunicada la orden de reposición 
en el cargo y el 7 de Agosto otra 
suspendiéndole nuevamente,por lo 
que suplica que en primer lugar se 
deje sin efecto la suspensión arbi 
trariamente acordada por el Alcal
de y se le reponga en el cargo de 
Secretario y en segundo lugar que 
se requiera de inhibición al Juzga
do de Lerma para que se abstenga 
de conocer en la causa criminal 
seguida contra él: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede dirigir el requerimien
to de inhibición solicitado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Félix Navarro, D. Salvador 
Frutos, D, Leonardo Alonso y Don 
Melquíades Miguel, vecinos deHon- 
toria del Pinar, contra una provi
dencia del Alcalde de dicho distrito 
en la que los impuso dos pesetas 
de multa á cada uno por no haber 
acudido á apagar un incendio que 
se inició en el monte de la Sierra el 
día 31 de Julio último para lo que 
se publicó un bando: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe estimarse el recurso y 
dejar sin efecto las multas de que 
queda hecha referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las dieciseis y 
quince minutos.

Burgos 4 de Octubre de 19O4.=E1 
Vicepresidente, Mariano Yagüez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



recta administración de justicia. 
Y donde mas se observan esas fal
tas, que conviene corregir, es en 
las diligencias que forman con ca
rácter preventivo por lesiones, cu
yas diligencias prolongan y retie
nen durante siete dias, con el pro
pósito de conocer, si están curadas 
en ese periodo de tiempo, si se ob
tiene la sanidad del ofendido den
tro de ese plazo, asumen el co
nocimiento del asunto y celebran 
desde luego los juicios verbales de 
faltas, sin pasar lo actuado al Juez 
instructor y sin que el Tribunal 
superior competente apruebe el 
auto en que se repute falta el hecho 
procesal.

Este insinuado modo de proceder 
no se compadece con lo que dispo
nen los artículos 307 y 624 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 
Declara el primero que el Juez 
municipal no podrá retener las di
ligencias primarias que inicie mas 
de tres dias, y ordena el segundo 
que si el Juez instructor reputara 
falta el hecho, mandará remitir el 
proceso al Juez municipal, consul
tando el auto en que así lo acuerde 
con el Tribunal superior compe
tente. Resulta, pues, manifiesta la 
infracción de la ley en que incu
rren á la continua los Jueces muni
cipales que asi proceden.=Lo que 
transcribo á VV. para su conoci
miento, significándoles que la in
observancia de las disposiciones 
citadas será corregida disciplina-, 
riamente si reincidieren en las re
feridas infraciones.

Dado en Briviesca á 24 de Pebre 
ro de 19Ü5.=Ciriaco Manzanares.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en el expediente de exacción de 
costas á Tomás Salazar Ibañez, de 
Quintanabureba, en causa que se 
le ha seguido sobre sustracción de 
haces de cebada, he acordado pro
ceder á la venta de los bienes que 
le han sido embargados, el dia 20 
de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, y tendrá lugar bajo 
las bases siguientes:

1. " No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación dada á las fincas.

2. ” Antes de mostrarse parte en 
la subasta se consignará el 10 por 
100 de dicha tasación.

3. “ Las fincas se enajenan sin 
titulo, de los cuales se carece.

4. n Será de cuenta del compra
dor el pago de escritura, del de los 
derechos reales y de cuantos gastos 
se originen á consecuencia del otor
gamiento de aquella.

Los que deseen interesarse en la 
adquisición pueden acudir al local 
en el dia y hora determinados.

Dado en Briviesca á 22 de Fe
brero de 1905,=Ciriaco Manzana- 
res.—Ante mi, Lie. Alejandro Gon
zález.

Bienes objeto de la subasta.
La mitad de una viña en Quinta

nabureba, como todas las demás, 
tasada en 17 pesetas.

La cuarta parte de otra, en Ca
naleja, en 50.

Otra id., en Valdrimondo, en 25.
Una heredad al término del Car

nicero, de tres celemines, en 20.
Otra cuarta parte de viña en la 

Chaparra, en 12.
Otra heredad en Fuente el Hoyo, 

de tres fanegas, en 20.
Otra en Salagón, en 7.
Otra en Trebiscales, de una, 

en 7.
Otra en el Ramo, de dos, en 10.
Otra en el Valle, de ocho celemi

nes, eu 1.
Otra en los Caños, de 4, en 3.
Otra en el Camino de Terrazos, 

de una fanega, en 3.
Otra en San Martin, de ocho ce

lemines, en 3. e
Otra en Tedrel, de tres fanegas, 

en 12.
Otra en Fuente el Hoyo, de cua

tro celemines, en 3.
Otra en Valdrimondo, de seis, 

en 4.
Otra en Villa Cabo, de id., en 3.
Un sitio en el Barrio Bajero, ca

lle de Enmedio, de treinta metros 
cuadrados, en 4.

Otra heredad en Malpasajo, de 
seis celemines, en 1.

Otra en Redondilla, de una fane
ga, en 2.

Otra en la Chaparra, de ocho ce
lemines, en 5.

Otra en Villa Cabo, de dos fane
gas, en 15.

Otra en el Roño, de cuatro cele
mines, en 3.

" ANÜNCSOS OFICIALES-
Alcaldía de Villusto.

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo el mozo Florencio Gutiez Pé
rez, alistado en el actual reemplazo 
de ésta como comprendido en el 
caso 5.° del art. 40, se le cita por 
el presente á fin de qué el dia 5 del 
próximo Marzo y hora de las ocho 
de la mañana comparezca en la 
sala capitular al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
advirtiendo que de no comparecer 
le parará perjuicio.

Lo que se anuncia para conoci
miento del interesado por ignorarse 
su paradero.

Villusto 25 de Febrero de 1905. 
—El Alcalde, Narciso Domingo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Solas de Bureba respecto del 
mozo Emeterio Ruiz Núñez, hijo de 
Alejandro y Dominica.

Alcaldía de Salas de Bureba.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, previa la iniciativa del vecin
dario en general, en sesión ordina
ria celebrada por el mismo el dia 
5 del actual, acordó establecer en 
esta villa un mercado de granos y 

demás en los jueves de cada sema
na y hora de las once de la maña
na, libre de todo impuesto y que 
dará principio el dia 27 de Abril 
del presente año en la Plaza titu
lada del Ayuntamiento, y una feria 
anual de ganados de todas clases en 
los dias 1S y 19 del mes de Sep
tiembre de cada año, con pastos li
bres y sitio apropósito.

Por lo tanto, se hace público por 
medio del presente anuncio para 
conocimiento de los que deseen 
acudir á la venta ó compra de fru
tos y ganados, creyéndose de re
sultado atendiendo á la buena si
tuación que ocupa la localidad 
como punto céntrico que es de to
dos los pueblos de la Bureba, Los 
Altos y demás.

Salas de Bureba 22 de Febrero 
de 19O5.=:E1 Alcalde, Juan Quin
tana.

Alcaldía de Sta. María Ríbarredonda.
Desde el dia 21 del actual se ha

lla depositado en casa del vecino 
de esta villa Alejo Arroyuelo un 
macho que se halló abandonado en 
las calles de esta localidad de las 
señas siguientes: de siete cuartas 
de alzada,como de nueve años, bra
gado, sin esquilar, pelo castaño, he
rrado de las cuatro extremidades, 
con una cabezada en uso regular, 
y en la pata derecha presenta un 
abultamiento como de haber tenido 
en este algún padecimiento ó roza
dura. La persona que se crea dueño 
del mismo puede pasar á recogerle 
previo el abono de gastos en tér
mino de quince dias, pues pasado 
dicho plazo se procederá á lo que 
haya lugar en derecho.

Santa María Ribarredonda 25 
de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, 
Dámaso Garcia.

Alcaldía de Eontíoso.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimien
to vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto para el año actual, 
queda expuesto al público por es
pacio de quince dias, para que los 
contribuyentes en él incluidos pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Fontioso 25 de Febrero de 1905. 
=E1 Alcalde, Tomás López.
------------- »■!!■ » -imiMii ----------------------------

Alcaldía de Villanueva del Conde.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año 1904, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 dias, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por los 
que lo crean pertinentes é interpo
ner las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Villanueva del Conde 26 Febrero 
de 19O5.r=El Alcalde,Cirilo Oviedo.

A Icaldia de Cernerá de Riopisuerga.
No habiendo podido celebrarse 

la feria de San Matías en los dias 
24 y 25 de los corrientes por efecto 
del gran temporal de nieves, este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
al efecto, acordó trasladarla para 
los dias 12 y 13 de Marzo próximo.

Cervera de Ríopisuerga 26 de 
Febrero de 1905.—El Alcalde, Eu
genio Marcos.

AMlli*tilO8 PAKHGULAHES
BANCO DE BUHOOS.

Este Banco ofrece al público las 
mayores facilidades para todas las 
operaciones siguientes:

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
Comisión en las Bolsas de España 
y extranjero.

Compra de oro español y de mo
nedas y billetes extranjeros, asi 
como de toda clase de cupones.

Cuentas corrientes, giros, nego
ciaciones deletras, descuentos, prés
tamos, créditos por plazo ilimitado, 
depósitos de valores, metálico y 
alhajas, y, en general, todas las 
operaciones bancarias.

Caja de ahorros é imposiciones.
Horas de servicio, dé nueve á una 

y de tres á seis.
_____ _____ 1

Cueros de buey.
Se compran en casa de Dorron- 

soro, calle de la Paloma, núm. 29, 
y en su fábrica de curtidos en el 
barrio de San Pedro. 14—15 
-——— i.   t rm—i ---------

Fieles de cordero.
Se compran en la Fábrica de 

guantes de los Pisones, (camino de 
Cardeña.) 7—15

Se compran palomas bravias de 
la clase llamada zoritas en el alma
cén de paja de maiz de Andrés Vi
ñas, calle de la Merced, números 
6 y 8. 10—12.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tre 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 1

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 2

Hace días se extravió de esta ciu
dad una perra de caza, mixta, sa- 
buesa, toda roja, pequeña y que 
atiende al nombre de linda.

Se suplicad la persona que sepa 
su paradero lo comunique á D. Eu
genio Miguel, posada de Cerrillo, 
Burgos, quien gratificará.

El dia 19 de Febrero desapare
ció del pueblo de Santa Cruz de 
Juarros una pollina cerrada, de cin
co cuartas de alzada, de pelo de 
rata, con una guia negra por todo 
el lomo de atrás á adelante y he
rrada de las manos.

La persona que sepa su parade
ro puede dar aviso al Alcalde del 
expresado pueblo.

bn-ütsiA de la DifpTAtiiOh P.HOVtóGUt*


